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VISIÓN, MISIÓN Y VALORES, DE LA UNIVERSIDAD 

SEMINARIO EVANGÉLICO DE LIMA (USEL) 

2.1. Antecedentes 

La Universidad Seminario Evangélico de Lima (USEL) se gobierna con su propio 

estatuto, según la Ley de Libertad Religiosa, Ley N° 29635 de 2010 y que por la Ley 

Universitaria 30220 de 2014, se denominó al Seminario Evangélico de Lima Universidad de 

derecho privado bajo la forma asociativa y sin fines de lucro 

La USEL se orienta por la doctrina cristiana y promueve la formación profesional integral 

cultivando la fe, la devoción, la entrega y la disciplina en el servicio a Cristo, su iglesia y la 

sociedad. Promueve la cultura, la formación académica de calidad, la reflexión seria y libre, la 

investigación científica desde su perspectiva distintiva y cumple las funciones esenciales de 

una universidad en los campos de la educación, la salud, la administración, la investigación, la 

ciencia, la tecnología y la difusión de la cultura. 

La universidad adopta la declaración doctrinal de la Promotora y en la Universidad se 

cree y enseña: 

a) La Santa Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, un solo Dios en su eternidad y tres 

personas iguales en poder y gloria. 

b) El estado universal del pecado y culpabilidad, como la única y toda suficiente 

propiciación por el pecado. 

c) La resurrección corporal de nuestro Señor Jesucristo. 

d) El Espíritu Santo como el agente único en la regeneración, que vive en el creyente y le 

santifica. 

e) La inspiración divina y la infalibilidad de las Escrituras como fueron dadas al principio 

y su autoridad suficiente en toda materia de fe y conducta. 
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f) La expectación del regreso personal de Nuestro Señor Jesucristo. 

En conformidad con los fines de la Promotora, la USEL tiene los siguientes fines: 

a) Ofrecer la educación superior con valores cristianos. 

b) Preparar candidatos para el ministerio del evangelio cristiano en respuesta a las 

necesidades de las iglesias, la sociedad, apoyar toda labor pendiente de desarrollo de la 

educación teológica y la difusión de la misma, a través de seminarios, conferencias, 

publicaciones y otros medios que faciliten dicho conocimiento; solos o en colaboración 

con las diversas instituciones representativas del pueblo evangélico dentro y fuera del 

país. 

c) Trabajar permanentemente para contribuir a la formación integral de líderes cristianos, 

cultivando la fe, la devoción, la entrega y la disciplina en el servicio a Cristo y su iglesia. 

d) Buscar la excelencia, la calidad educativa y el mejoramiento continuo de la calidad 

académica; la reflexión seria y libre dentro del marco interconfesional evangélico 

establecido; proveer programas de formación integral a nivel de grado, posgrado y 

extensión educativa; promover la especialización y la investigación científica; 

adecuarse al sistema de la educación superior nacional e internacional; buscar la 

formación de los estudiantes y el personal docente y administrativo; articular, afirmar 

y difundir la perspectiva evangélica distintiva de la universidad. 

e) Buscar trabajar para la gloria de Dios, sometiéndose a su autoridad y por tanto a las 

Sagradas Escrituras que expresan su voluntad, adhiriéndose a los principios de la 

Reforma Protestante en su expresión evangélica como se encuentran resumidos en la 

Declaración de fe de la Asociación Universal Seminario Evangélico de Lima 

f) Promover la cultura, en armonía con la doctrina cristiana y los fines de la promotora 

para el beneficio de la sociedad peruana y extender la labor educativa de la universidad 
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a poblaciones y sectores sociales que carecen de educación superior cristiana y 

científica. 

El Plan Estratégico contiene la visión, misión y valores, así como los ejes:  

2.2.Misión 

La Universidad Seminario Evangélico de Lima es una comunidad académica autónoma 

con líderes cristianos que cultivan la fe, la devoción, la entrega, la disciplina en el servicio a 

Cristo, a su iglesia y a la sociedad. Busca la excelencia, la calidad educativa, la reflexión seria 

y libre dentro del mundo interconfesional evangélico establecido. Promueve el desarrollo 

humano, la formación integral del ciudadano y la ética social. 

2.3.Visión 

Al 2024, ser la universidad líder en el Perú que brinde una formación integral de calidad, 

con valores cristianos, a través de una plana docente de primer nivel, cuyo propósito sea la 

formación de profesionales que respondan a las necesidades del mercado laboral público y 

privado y que estimulen la investigación y la innovación. Asimismo, se propone, a través de 

una infraestructura equipada, de personal altamente especializado y de servicios educacionales 

complementarios, generar conocimientos que sean de impacto y tengan poder transformador 

en las sociedades. 

2.4.Valores 

- Cosmovisión bíblica. 

- Respeto por la dignidad de la persona humana. 

- Transparencia y veracidad. 

- Diálogo y libertad de pensamiento. 

- Responsabilidad social. 

- Cooperación. 
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- Excelencia. 

- Investigación científica. 

2.5. Conclusiones 

En este capítulo se presenta la visión, misión y valores de la Universidad Evangélica de 

Lima USEL, el cumplimiento de los mismos contribuirá en el mejoramiento de la calidad de la 

educación superior de pregrado de nuestro país. Cabe precisar que los Objetivos a largo y corto 

plazo, así como las estrategias a implementarse, estarán alineadas a la Misión, Visión y Valores 

de USEL. 

  


